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ESCRITURA COD. + REACTIVACIÓN DE LA 
2014-9-01-13-P2318    DE LA COMPAÑÍA CENCADE 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN".- 

CUANTIA: US $ 800.00.- 

En la ciudad de Guaya- 

    

6 quil República del Ecuador, a los trein- 

  

A m7 ta días del mes de Septiembre del año 
Ñ taria 13 | 

de Guayaquil 1 > 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 dos mil catorce, ante mí, Abogado XAVIER 

9 LARREA NOWAK,. Notario Cuadragésimo Pri- 

10 
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12 

13 

al 

14 

15 

16 

17 

18   
19 

     
2 mente autorizada por 

7 a 
21 Accionistas. de .1a Compañía, celebrada el 

qe 

La” Júnta General de 

22 dieciocho lde septiembre del dos mil ca- 

23 torce, conforme consta del acta, documen- 

tos que se adjuntan como habilitantes al 

final de esta matriz; el compareciente es 

  de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

l Laa . : 
edad, con ¡domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad ci- 
| 

¡ 1   7 ki . La
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vil y necesaria para celebrar Loda clase 

de actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente doy ter pies instrui- 

da sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública de REACTIVACIÓN, a la 

que procede como queda indicado, “con am- 

plia y entera libertad, para su otorga- 

miento me [presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por! la cual 

conste la siguiente de reactivación de la 

Compañía CENCADE S.A. "EN LIQ IDACIÓN", 

al tenor de .las siguientes drénortos, 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura el 

señor JOHNNY FERNANDO PARADA CANTOS, en 

su calidad de Gerente General en funcio- 

nes prorrogadas, conforme lo acredita con 

la copia de su nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la com- 

pañía CENCADE S.A. "EN LIQUIDAC ÓN", ce- 

lebrada el dieciocho de septiembre del 

dos mil catorce, cuya copia formará parte 

de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

A) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

i 
| 
i 
i



    nl 
otaria 13” 
9s Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
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el diecisiete de abril del dos mil seis e 

inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el nueve de mayo del 

dos mil seis, se constituyó la Compañía 

CENCADE S.A., con domicilio en Guayaquil 

y un capital suscrito de  OCHOCIENTOS 

DÓLARES del los Estados Unidos de Améri- 

ca.- B) Luego mediante Resolución Número 

SC.IJ.DJDL.G. dogs será cero cero cinco 

     

   

  

cuatro seis casa DJDL.G.12.00054   le “septiembre 

liqui- 

lia Com- 

óN N" f ce- 

lebrad po có 2 . del dos 

mil My LD Lar la Com- 

pañía. TERCERA? l cíónes. - Con estos 

antecedentes el señor JOHNNY FERNANDO PA- 

RADA CANTOS, Gerente General de la com- 

pañía CENCADE S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en 

sus funciones prorrogadas, declara que se 

eleve a escritura pública la resolución 

de la Junta General Universal Extraordi- 

naria de Accionistas de la Compañía CEN- 
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CADE S.A. "EN LIQUIDACIÓN", celebrada el 

dieciocho de septiembre dos mill catorce, 

que resolvió reactivar la  compañía.- 

CUARTA DECLARACION ESPECIAL.- El compare- 

ciente señor JOHNNY FERNANDO PARADA CAN- 

TOS, en su Calidad de Gerente pon Y 

representante legal de la compañía CENCA-   DE S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en ¡funciones 

prorrogadas declara BAJO JURAMENTO que su 

representada a la fecha no es contratista 

con ninguna obra pública que corresponda 

al Estado o cualesquiera de sus) Intitu- 

ciones. Sírvase usted señor |noterio, 

agregar las demás cláusulas de estilo pa- 

ra la completa validez de la presente Es- 

critura.- (Firmado) .- ABOGADA | CLAUDIA 

HERRERA RAMIREZ.- Registro número catorce 

mil ciento treinta y nueve.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Regis- 

tro, formando parte integrante de la pre- 

sente escritura pública, todos los docu- 

mentos habilitantes que se han considera- 

do pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente Instrumento Públi- 

co.- La compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de Identificación 

Personal.- Leída que le fue la |presente 

escritura, de principio a fin y|jen alta  
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. $64 

del 12 << 1“ de 1878. DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

QUe 006. Descadonnr) ineomunan fojas, exacta 4 

   

        

documento original” que AD me exhibo- Cuan 

Indeterminada.- Guayaquil, al ) Li“ 

+ ES ER 

Jarrin Acunzo 
Notarrio Décimo Tercora 

Guayaquil 
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SERVICIO DF RENTAS INTERNAS 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
E he * o SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992455585001 

RAZON SOCIAL: -CENCADE S.A. 

  

HOMBRE COMERCIAL: CENCADE Ss A 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: | OTROS 
REP. LEGAL. AGENTE DE RETENCION: — PARADA SANTOS JOHNNY FERNANDO 
CONTADOR: REVES JAME ERNESTO BLIVAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES... — (208/2006 FEC. CONSTITUCION: ZN 
Fkc. INSCAIPTICA: . TA ¿bo FE. ACTUALIZACION: I00Ar2008 

ACTIVIDAD ECONDANCA PRINCIPAL: o : . 

ACTUITADES DE ASESORAMIENTO EM INFORMATICA 

IMRECCION PRIMA o io e o aa obra a 
Pasanca GUAYAS Contras GUAYAQUIL Pareaaso TÁRDOMO Cuidasdnta! BAMANES CUATRO húmero. 
>OLAK 7 encara 01 Relereros ita! PREM IE 4 LA COMERCIAL SALLARIDO DE FLASUGAMA 
Teictono labo NARA 

GOLIGACIONES TRIBUTARIAS + 

      

  

¡ 

+ ANÉXCOODE COMPRAS Y RETENCIORES EN LA FUENTE FOR OTROS CONCEPTOS | 
* ANEXO RES ACION DEPENDENCIA | 
v ACLARACIÓN DE APUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
+ DECLARACIÓN DE METEMCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DEA 

i 
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DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: DOS: de 207    
     

  

    

  

SURISDOICORON: AREGIONAL LITORAL SIRIA AS 
¡ 

TE 

CALAVÁQUILIA 

        

  

ibscrrartas $: 

Solas Pluas Paulo Roberiá 

pILISIMNA DEL R.3,C. ' 

servido de Fentss inermaa 

1iTO0RaAL SUE ¡ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

         

      

  

    

    

A SOCIEDADES 
SERVICIO DE RENTAS ¡NTERNAS 

NUMERO RUC: — 1992455585901 ! 

RAZON SOCIAL: CENCADE S.A. | e E 
: Ye] 

RESISTRADOS a 
No ESTABLECIMIENTO: — 905 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FECICIDACT: UBE-2D5S 

NOMBRE COMERCIAL: CENCADE SA : 

ACTUMIDADES ECGOROMICAS: 

ACUMADADES DE ADESORAMIEN TO Lis INFORMA ICA 1 
ALTIVIBADES DE CAPACUACIOÓN ENGNFORIA TICA “ : 
ACTRADADES BE PROCESAMIENTO DE TOGO TIPO DE DATOS. 
ACIPLDADEOS DE 551 ECCGIN Y EYALGACION DE PERSONAL 

— MENTA AL POR NA VOR Y MENOR DE ARTICULOS INFORMANRCOS 

MRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Pura. GUAYAS ardor GUAYAQUIL. Poriupda: TARQUI Cundidala SAMA? UATRO ares 
SMART Manzana 101 Talalura Trabajo: 0044 473 
       

    

      
     

  

y Salas Pluas Paulo: Roberto ! 
pELEGADO DEL r.U.C- 

servicio de Rontes internas 

LITORAL SUR 

  

  

Coon corea . 
toto refommada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 568 

* del 12 de Abrilda 1.978, DOY FE: Que la fotocopía precedente, 

A AS exacta al 

Ñ ibe.» Cuartig: 
documento osigina que tambié se, me exhibe. 3 Je l 

Indeterminada.- Guayaquil, 
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ixgilio Jarrin|Acunzo z 
Wotarrio Décimo Tercero 

Guayaquil | 
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CENCADE $, A. 

Guayaquil, miércoles, 19 de marzo de 2008 

Señor 

JOHNNY PARADA CANTOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CENCADE 
$, A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS en reemplazo de la Srta, 
SONJA ELIZABETH ARCE VERA. 

En el ejercicio de sus atribuciones, le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por cl Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de abril del 2006, aprobada por la Intendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de mayo del 
2006. 

Atentamente 

    
Emesto Bolíval Reyes Jaime 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de Gerente General de la Compañía CENCADE $. A. 

Guayaquil, miércoles, 19 de marzo de 2008 

JOHNNÍ PARADA CANTOS 
C.C.:0915245674 
Domicilio: Guayaquil 
Nacionalidad: Ecuatoriano. 

  

 



      

NUMERO DE REPERTORIO: 13,553 

FECHA DE REPERTORIO: 19/Mar/2008 
HORA DE REPERTORIO: 14:26 

   
   

LA REGISTRADORA: MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica; que con fecha diecinueve de Marzo del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de “la Compañía 

CENCADE S.A. a favor de JOHNNY FERNANDO PARADA 

CANTOS, a foja 32.308, Registro Mercantil número 5.672, 

ORDEN: 13553 

a] OS 

     

PERIANA! 

ENROAON 

IEEE 
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HEVISADO POR AB.TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

De contormiaad con el numeral 5 del Articulo 48 de ta tey 

Notarlal, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

azo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 42 de Abril do.1.978, DOY FE;.Qdo la fotocopia precedente, 

que CONSta dBasacanonaosed (nana netojós, exacta al 

documento original qua tam LES / tol 7 

Indeterminada.» Guayaquil, 
7 

    

    . Virgilio Jarrin AÁcunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaque) 

 



  

  

  
Esta foja pertenece a lalfirma de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA DE LA 
COMPAÑÍA CENCADE S.A. "EN LIQUIDACIÓN” 
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VOZ, por mi el Notario Encargado a la in- 

terviniente, ésta la aprobó en todas y 

cada una de sus partes, se afirmó, rati- 

ficó y firina en unidad de acto y conmigo, 

el Notario; Encargado, de todo lo cual DOY 
] 2 

FE.- | 

  

    
AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

ENCARGADO ¡DE LA NOTARÍA DÉCIMO TERCERA DE 

GUAYAQUIT. A CARGO DEL DR. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

 



  

  

  

  

Se otorgó ante el notario encargado Abogado Xavier Larrea Nowak, y 

en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en 

siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los treinta días del mes 

de Diciembre del año dos mil catorce.- | 

| 
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br. Virgilio Jarrío Acuazo 
Notario Decimotercero 

Gueyoguil 

  

DVARIA 13, 
UN UAYAQUIL UALA A 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil / 

hi 
IO 

s_ FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2015 

“3 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

N 
NUMERO DE REPERTORIO: 42.418 

HORA DE REPERTORIO: 10:38; JN 

a 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

: Ll 

1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de 
lo. ordenado ) en la / “Resolución N* 
SCVS. INC. DNASD. SAS. 150002970, dictada por el Director Nacional de 

Actos Societarios y Disolución, AB VICTOR GRANADOS LARREA, el 
19 de agosto del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación” 
de la compañía denominada: CENCADE S. A., de fojas 76.057 a 76.073, 
Registro Mercantil número 3.745. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). | 
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ORDEN: 42418 ¡ 
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PO E a coa MERCANTIL — Ne 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

UREA DELEGADO 

Guayaquil, 26 de agosto de 2015 C 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: vaWw.superclas.gob.ec 
oa 

Fecha: 

01/SEP/2015 09:38:52 Usu; *Yjandrog 

IE 
Remitente: No. Trámite:[ 7254 1-12 

CARMEN ESPINOZA 

Expediente; 123077 

RUC: 0992458595001 

  

  

    

  

  

  

              

  

  

  
  

      
  

Razón social: 

¡CENCADE S.A 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Asunto; 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

evise el estado de su tramite por INTERNET 32 
igitando No, de t'éámito, año y verificador = 

 


